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VISTO 

Las solicitud de realización de obras tramitadas a través del trámite simplificado 
N°221/2016 y242'2016  y aprobadas por RD N° 439/2016, 498/2016 y 538/2016; y 

CONSIDERANDO: 

Que se deslizó un error involuntario en la ampliación de la imputación 
presupuestaria que se debe rectificar. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Reemplazar en la resolución decanal 439/2016 en su artículo 4° donde 
dice "las erogaciones serán afrontadas con fondos de la facultad" debe decir "las 
erogaciones serán afrontadas con fondos de la Resolución HCS 512/15". 

ARTÍCULO 2°: Reemplazar en la resolución decanal 498/2016 en su artículo 3° donde 
dice "las erogaciones serán afrontadas con fondos de la facultad" debe decir "las 
erogaciones serán afrontadas con fondos de la Resolución HCS 512/15". 

ARTÍCULO 30: Reemplazar en la resolución decanal 538/2016 en su artículo 2° donde 
dice "las erogaciones serán afrontadas con fondos de la facultad" debe decir "las 
erogaciones serán afrontadas con fondos de la Resolución HCS 512/15". 

ARTÍCULO 4°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico, finalizado volver al 
área económico-financiera. 
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